
y]  ASCRITURA NUMBRO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  LA COMPAÑIA MAÍINT CIA. LI: 

A FAVOR DE+ LOS SERORES  Mñu. 

CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO a! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

- GAS PEÑA Y LA SEÑORITA CIARS | 

a PARADA SILVA POR EL INGENIERO | 

0 tt 8 : ROBERTO LASCANO DE LA CUAnba5i - 

9 Y LICENCIADO ANDRES MORAN NO | 

ue 10 RÁN uma a e mm mm a 

Da CUANTIA : Sí 51.000,00 pnl 

12 En la ciudad de Santiago de Guayequil, Capital  -! 

2 13 de la Provincia del Gueyas, República del Ecuador! 

. 14 hoy día Viernes docoae de Julio de - 

15 mil novecientos ochenta y cinco, ante mí Doctor - 

1w6|__ OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, _Abogeido, Notario DÉCIMO -| 

17 del Cantón, comparecen a la celebración de la  - 

18 presente Escritura las siguientes personas  : Infe- 

Ts niero ROBERTO LASCANO DE LA CUADRA, quien declara 

20 ser ecuatoriano, soltero; Licenciado ANDRES MORAN - 

. 21 MORAN, quien declara ser ecuatoriano, Casado ¿ _50- 

22 ñor MARCOS CHOOTONG CHING, quien declara ser ecun 

23 toriano, soltero, Ingenldero; Señor HUGO ERNESTO  N-! 

24 CAS PEÑA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, - 

25 ejecutivo; y, Señorita CLARA PARADA SILVA, quien - 

26 declara ser ecuatoriana, soltera, empleada +. Por Al 

27 sus propios derechos, mayores de edad, domicilia z 

28 dos en esta ciudad, capaces de oblígarse y con”. 3 
  

mo. . 
CITY 

 



tratar a quienes de conocer doy fe. Bien ¡ins - 

truídos. en el objeto y resultados de esta _ es - 

critura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, a 
  

la_ que proceden de una manera líbre y  espontá- 
  

nea, para que la autorice me presentan la mínu 
  

  

ta que dice agí: SEROR NOTARIO : En el Pro- 

tocolo de u«scrituras Públicas a su cargo, sirva 
  

se_ _incorporer una en la queconste la cesión - 
  

de participaciones sociales, contenida en las si 
  

10 guientes cláusulas : PRIMERA : OTORGANTES .- In- 
  

11 tervienen_en el otorgamiento de esta  Hscritura.,- 
  

12 por una parte, en calidad de cedentes los seño 
  

13 
  

res Ingeniero Roberto Lascano de la Cuadra y —- 

14 | Licenciado Andrés Morán Morán y por otra parte, 

15 en Calidad de cesionaríos los señores Marcos - 
  

161 
  

17 

Chootong Ching, Hugo uyrnesto Efes Peña y la se 
i 
s 

  

18 

ñorita Pano, Parada Silva. Todos los  otorgantes 

son de f nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 
  

19 

1 ' 

y capaces para contratar y obrar por sus pro - 
  

20 pios derechos. SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) MAINT 
  

21 CIA. ITDA., se constituyó mediante Escritura  Pú- 
  

22 

23 

24 

25 

26 

blica otorgada, ante el Notario Décimo del can” 
  

tón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante, 
  

inscrita en el Registro Mercantil el trece de - 
  

diciembre de mil novecientos noehenta y Cumlro. - 
    b) is Junta General de Socios de MAINT CláA, 
  

  27 

28 L julio de mil novecientos. ochenta y. cinco autori] 

LTDA ., reunida extraordinariomente el nueve de, - 
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: cs $ 

y 

* De 

Qorrea B. 
stilo Décimo 

vyaquil - Ecuador 
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siguientes transferencias de particip. 

Vpinte y cinco ” participaciones del Ingeniero TP. 7 

St Lescano .de la "Cusdra:”"a favor del señoz Mn 

  

   

  

   

  

cos Chootong Ching;s" veinte -y cinco participucio; 

del Ingeniero Robertó Lescano dev le Cuadra a favy. 

hpritas“Clera Parads“»Bilva y úné particí.. 

Y Licenciado Andrés” Morán Morán" a favor - 

Hugo - Ernesto "Egas Peña.  TERCF"' 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes en 
* 

  

puestos el Ingeniero Roberto Lascano de la Cuadra 

cede_ y  trensfiere veinte y cinco participaciones 
  

a Marcos Chootong Ching y veinte y cinco partici 
  

| 
paciones a Clara Parada Silva y por su parte el 
  

E
 

Licenciado Andrés Morán Morán cede y transfiere -. 

una participación a Hugo .krnesto kEgas Peña. Todacr 

las participaciones corresponden al capital socínl 

? 
de MAINT CIA. LTDA, y son de un mil__sucres  co- 

da una, CUARTA : Todos los gastos que demande  - 

el _ otorgamiento y Registro de esta kscrítura Cu - 13
 

me 

rresponden a los cesionarios. Agregue usted, Señor 

Notario, como documento habilitante el certificado 

extendido por el Secretario de la Junta General - 

Extraordinaria de Socios de MAINT CIA. LTDA.» 25) 

como las demás cláusulas necesarias para la  per- 

fecta validez de este instrumento.. f) Doctor Al-   
    

  23 

AHI INDO” 

fredo Negrete Jl. Abogado. Regístro número mil tr 3 

cientos cuarenta y dos. HASTA AQUI LA MINUTA Qui 

? 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- Quedan ogre/ | 

ro 

1 
y 

 



_£edo _formando parte de la matríz el Certificado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

2 | suscrito por el Señor Hugo Ernesto Egas Peña -= 

3 | Secretario de lea Junta General de Socios de la 

a | Compañía MAINT CIA. LTDA. de fecha nueve de Ju 

5 | dio de mil novecientos ochenta y cinco. Esta  - 

g | escritura está, exonerada de todo pago de  Impues 

7 | tos, Colegios, Alcabalas y sus adicionales por - 

g | el Decreto Supremo número setecientos treinta y 

9 | tres y publicado en el Registro Oficial número 

140 | Ochocientos setenta y ocho de fecha veinte y - 

1 | nueve de agosto de mil novecientos setenta y - 

12 | Cinco, el Decreto Supremo número ochocientos cua 

13| renta y ocho D del diez y nueve de Septiembre 

1 | de mil novecientos setenta y siete. Leído de - 

15 | principio a fin este instrumento que queda  ele- 

16 | vado a escritura pública por fii_el Notario en 

1371 8lta voz a los comparectenteb /| éstos 1 lo aprueban 

18 | en todas sus partes y lo Íadscrinen en unidad - 

19 | de acto conmigo. DOY FE H 1 

: U 
20 MASON 

21 

22 Rohali Lomo C. Il. 09-04822632 
Ing. Roberto Lascano de la Cuadra 

2 C. T. 42595022 

. . 1 - 6 24 C. Y 44-24 

25 : 

C 17 1 ll Z C. lo 0901291765. 26 . , 
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TTOTOACTOSs: 

Ce TTTCO MU: La Juuta CGeaeccad Treivaorainaria de ZDonrir 

de la Compañía le “esponsabilidad Lhimilada, MATI" CT, 

. LTDA. y celebrada 01% de julio le 19835, aprobó por mani 

mid.wl las slgutentes Leranmoferencias de qaetdieljyonionos: 

Vicente y cinco pavticipocionas del Tnagentero Polertoo., 

. 
r .. . 

: cano de la Cuadeas a favor de da señorita Ciara Paperlo 

. vaz Veinte y clnco participaciones a favor del seño 

" cos Chootora Ching y wma participación del Licenciado 

. . » , e : . o - “. . 42 
ares Hforán Horán o favor del sr oy Dago Priesto ai 0. 

a 

Guayaquil, julio 2 le 1985 
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Sr. MUSGO TRNESTO TOAR PUTA, 

Secretario de la Tunta 1 i t Ú a 
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3 Le lora Cte o. C. l. 09-05349882 
> . Marcos Chootong Ching 7 1 
e 4 Co T¿- 04352 t E] : ll 
y 6 o C. V. exonerado | 
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Corea B, ? a e O. 1. 0904949195 
y Egas Peña mr Eo 8 ses Co Ta 02575 | 

5 9 C. V, “01924300 von: 
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— 11 Cura Lal, . Co Il. 17-07223606 , 
. Clara Parada Silva - / 

Pa C/4 T. 665837 
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19 SE OTORGO ANTE MI, en el Registro Público a mi - 
us 

20 cargo y en fe de ello confiero este PRIMER TES- 
po 

21 TIMONIO, que sello y firmo en cuatro fojas útiles, 

22 en Guayaquil, a los doce días del mes de suyó de 

" o / pl 
23 mil novecientos ochenta y Sáñico .- “o Ll EN 

24 

25 

26 

27 | 

28 

"INDIO? 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

         
  

  
  

  

  

 



5e tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritn 

ra a foja 58.505 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i cua 

  

      , , 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GAÁUIL. 

Valor pagedo por estu trabale: 
. A , AA 

SIRENA  


